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REGLAMENTO ESPECÍFICO 
DEL III CONGRESO COLOMBIANO DE FILOSOFÍA 

(Cali, 19 al 22 de octubre de 2010) 
 
En consonancia con las disposiciones del Reglamento General del Congreso Colombiano de 
Filosofía (RGCCF) y por mandato expreso de su artículo 18 (RGCCF §18), el Comité Ejecutivo y el 
Coordinador General del III Congreso Colombiano de Filosofía, en calidad de organizadores 
reglamentarios del mismo (RGCCF §§ 8 y 9), acuerdan y comunican el siguiente Reglamento 
Específico del III Congreso: 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. Lugar y fecha.- El III Congreso Colombiano de Filosofía (III CCF) se realizará en la ciudad de 
Cali, en la sede de la Universidad del Valle, entre el 19 y el 22 de octubre de 2010.  

 
2. Convocantes.- El III CCF es convocado por la Sociedad Colombiana de Filosofía (SCF), en 

asocio con la Universidad del Valle –Departamento de Filosofía– en calidad de entidad co-
convocante (RGCCF §3).  

 
3. Organización General.- El III CCF cuenta con un Comité Científico, un Comité Ejecutivo y un 

Coordinador General (RGCCF §6).  
a) El Comité Científico estará constituido por la Junta Directiva de la SCF, así como por 

otros miembros ad hoc que sean convocados por ella y que acepten 
voluntariamente hacer parte de él temporalmente (RGCCF §7) 

b) El Comité Ejecutivo está constituido por acuerdo entre la SCF y la Universidad del 
Valle en su calidad de institución asociada co-convocante (RGCCF § 8) 

c) El Coordinador General es el Presidente de la SCF (RGCCF § 9). 
 

4. Tema.- El tema general del III CFF es libre (RGCCF §10). La participación en el Congreso 
podrá versar sobre cualquier tema particular. Los organizadores velarán por que las 
exposiciones de las ponencias aceptadas se lleven a cabo en sesiones con temas afines. 

 
5. Participantes.- Pueden inscribirse para participar en el III CCF los académicos, 

investigadores, docentes, nacionales o extranjeros, y, en general, quienes adelanten 
actividades de carácter filosófico (RGCCF §11). Se puede participar en el III CCF en calidad 
de ponente o en calidad de asistente (RGCCF §11). La participación como ponente está 
sometida a condiciones adicionales por el presente Reglamento. 

a) Modalidades de participación.- Los participantes, tanto ponentes como asistentes, 
tendrán derecho a acudir a cualquiera de las actividades académicas del Congreso 
(RGCCF §15). La participación en calidad de ponente se hará en una de las 
siguientes modalidades (RGCCF §13): en Sesiones Plenarias (Plenarista), Simposios 
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(Conferencista), Sesiones Temáticas (Ponente) o Presentación de Publicaciones 
(Presentador).  

b) Inscripción.- Todos los participantes, tanto ponentes como asistentes, deberán 
inscribirse en el Congreso llenando la Ficha de Inscripción respectiva. Todos los 
participantes deberán cancelar los correspondientes derechos de inscripción, con 
excepción de los ponentes (Plenaristas) de las Sesiones Plenarias (RGCCF § 16), de 
los ponentes que sean al día miembros de la SCF y de los autores invitados a la 
presentación de una de sus publicaciones.  
 

6. Programación.- El Comité Ejecutivo y el Coordinador General tienen a su cargo la 
elaboración y divulgación del programa del III CCF.  
Parágrafo.- A la emisión del programa detallado precede la elaboración de un programa 
general que se divulga con el presente Reglamento Específico (abajo, Anexo 2). Con el fin 
de preparar oportunamente el programa detallado y definitivo del III CCF se fijan y divulgan 
además en el presente Reglamento las fechas límite de inscripción, envío de resúmenes y 
entrega de textos. Estas fechas se compilan en forma tabular al final del presente 
Reglamento Específico (Anexo 3).  
 

7. Financiación.-  El Comité Ejecutivo y el Coordinador General se encargarán de buscar los 
recursos necesarios para la realización del evento y recibirán para este efecto la asesoría y 
el apoyo del Comité de Finanzas de la SCF.  
 

8. Memorias.- El Comité Científico del III CCF, esto es, la actual Junta Directiva de la SCF y 
demás miembros por ella convocados (cf. RGCCF §7), asumirá la Coordinación Editorial 
General de las Memorias del Congreso, estableciendo y comunicando oportunamente para 
este efecto los criterios editoriales básicos y destinando para la publicación los fondos 
sobrantes del Congreso.  
Parágrafo.-El nombramiento de la nueva Junta Directiva que tendrá lugar en la Asamblea General 
del viernes 22 de octubre de 2010 (último día del III CCF) no supone que los anteriores miembros de 
aquella pierdan eo ipso la calidad de miembros del Comité Científico del III CCF ni que, por tanto, 
pierdan el ejercicio y las responsabilidades de la Coordinación Editorial General del III CCF. Excepto 
por disposición expresa de la nueva Junta Directiva en sentido contrario, los miembros salientes de 
la Junta y demás miembros activos del Comité Científico del III CCF no depondrán las tareas 
específicas (individuales o colectivas) previamente asumidas hasta tanto se encuentren concluidas y 
rendirán cuenta de ellas en lo sucesivo ante la nueva Junta.  

 
II. SESIONES PLENARIAS 

 
9. Característica.- Las Sesiones Plenarias del III CCF constan cada una de una conferencia de 

1½ horas de duración (incluido el tiempo de la exposición y el de preguntas y discusión con 
el público asistente) y están programadas para posibilitar la asistencia de todos los 
participantes del evento. 
 

10. Programación.- Se llevará a cabo una Sesión Plenaria de Inauguración y una Sesión Plenaria 
de Clausura en el primer día y en el último día del Congreso respectivamente. Se 
programará además una Sesión Plenaria para cada uno de los otros dos días del Congreso. 
Las plenarias tendrán lugar entre 6:30 y 8:00 p.m. con excepción de la Sesión Plenaria de 
Clausura que se realizará entre 5:00 y 6:30 p.m. 

 
11. Plenaristas.- En una Sesión Plenaria se participa como ponente, esto es, como Plenarista, 

exclusivamente por invitación del Comité Científico del III CCF (RGCCF §13).  
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12. Resúmenes y textos.- Los Plenaristas enviarán al Comité Científico un resumen de su 
exposición de extensión no mayor de 250 palabras, utilizando para tal fin el formulario 
correspondiente. La fecha límite para la recepción de resúmenes de plenarias es el 31 de 
julio de 2010. Asimismo, los Plenaristas enviarán el texto de su exposición a más tardar el 
31 de agosto de 2010. Para facilitar su edición electrónica, las exposiciones deberán 
enviarse cumpliendo las normas básicas para la entrega de originales que aparecen al final 
como anexo de este Reglamento (Anexo 1). 

 
III. SIMPOSIOS 

 
13. Característica.- Los Simposios del III CCF de Filosofía están constituidos por series de 

conferencias. Cada uno de los Simposios está programado para la discusión de una 
problemática filosófica específica de interés común (enunciada en el título del Simposio) y 
cuenta con una participación de un mínimo de cuatro y un máximo de ocho ponentes 
(conferencistas). La problemática sobre la cual versará cada uno de los Simposios es 
libremente propuesta por su eventual convocante y coordinador. 
 

14. Programación.- Los Simposios se llevarán a cabo de forma simultánea en sesiones 
matutinas (9:00 a.m. a 12:30 p.m.) e incluirán cada uno dos conferencias por cada sesión 
(mañana) programada. Cada conferencia tendrá, junto con las subsecuentes preguntas y 
respuestas, una duración de 1:30 horas y contará  con un moderador.  
 

15. Inscripción.- La inclusión de cada Simposio en el programa del III CCF supone la aprobación 
de una correspondiente solicitud. La solicitud se realiza mediante inscripción que debe 
incluir una exposición temática (máximo 250 palabras), el nombre e institución de 
pertenencia del coordinador responsable, una programación tentativa y los nombres, 
correos electrónicos, teléfonos e instituciones de pertenencia de los ponentes 
(conferencistas) invitados. La organización del III Congreso expedirá un Formulario de 
Inscripción de Simposios. La inscripción de Simposios se abre el 1 de septiembre de 2009. 
La fecha límite para la inscripción de Simposios es el 29 de enero de 2010. 
 

16. Evaluación y aprobación.- Las inscripciones de Simposios serán evaluadas por el Comité 
Científico, el cual responderá oportunamente por intermedio del Comité Ejecutivo sobre su 
aprobación e inclusión en el programa del Congreso. Las propuestas inscritas se irán 
evaluando y aprobando (o rechazando) a medida que vayan llegando. No habrá un número 
limitado de simposios. El único criterio restrictivo será la calidad de las propuestas.  

 
17. Coordinación.- Cada simposio tendrá un Coordinador quien adquirirá formalmente dicha 

calidad tras haber cursado debidamente la inscripción y aprobación (ante y por el Comité 
Científico) del Simposio cuya organización le será encomendada.  

a) Calidades.- Los simposios son coordinados y organizados por miembros de la SCF. 
Parágrafo.- Excepcionalmente, un miembro de la SCF podrá proponer a alguien 

externo a la SCF como Coordinador de un simposio. Estas propuestas, en caso de 
presentarse, serán asimismo estudiadas por el Comité Científico, el cual sumará en 
este caso, a las condiciones de calidad que impone a todas las propuestas, 
condiciones adicionales que ameriten eventualmente su aprobación excepcional.  

b) Obligaciones.- Son obligaciones del Coordinador: 
i. Invitar formalmente a nombre de la SCF a los ponentes (conferencistas) del 

Simposio a su cargo y gestionar la financiación de su tiquete aéreo. La SCF y 
la Universidad organizadora o co-organizadora se harán cargo de los gastos 
de alojamiento y alimentación del conferencista invitado.  
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ii. Recordar a todos los conferencistas de su respectivo Simposio tanto el 
requisito de la inscripción personal en el Congreso como el envío de un 
resumen de su exposición de extensión no mayor de 250 palabras. 

iii. Acordar oportunamente con el Comité Científico las modificaciones 
parciales a que haya lugar en la conformación del grupo de conferencistas 
o en los temas de sus conferencias e informar, en general, de cualquier 
cambio en los datos presentados en el Formulario de Inscripción del 
Simposio a su cargo. 

iv. El Coordinador se hace responsable de la edición de las ponencias que 
integran el Simposio a su cargo, tomando para ello en cuenta lo arriba 
mencionado en el punto 8 del presente reglamento. Deberán seguirse las 
directrices básicas que la Junta Directiva emitirá sobre la publicación de las 
Memorias del Congreso. El Coordinador se compromete a remitir una 
versión electrónica definitiva del texto publicable de las ponencias de su 
Simposio (puede ser el documento Word previo al envío a la editorial) a la 
mayor brevedad o, en todo caso, a más tardar, el día 14 de enero de 2011. 
Las pruebas editoriales definitivas pasarán por una revisión del Comité 
Científico antes de ser impresas y publicadas.  

 
18. Conferencistas.- En los Simposios se participa como ponente, esto es, como Conferencista, 

exclusivamente por invitación del Coordinador del respectivo Simposio y con aprobación 
del Comité Científico (en virtud de las condiciones enunciadas en los numerales 16 y 17).  

a) Envío de resúmenes.- Los Conferencistas han de enviar al Comité Científico un 
resumen de su exposición, de una extensión no mayor de 250 palabras, utilizando 
para tal fin el formulario correspondiente. La fecha límite para el envío de los 
resúmenes es el 31 de julio de 2010. 

b) Entrega de textos.- Los conferencistas enviarán al Comité Científico el texto de su 
exposición a más tardar el 31 de agosto de 2010. Para facilitar su edición impresa, 
los textos de las conferencias deberán enviarse cumpliendo las normas básicas 
para la entrega de originales que aparecen al final de este Reglamento (Anexo 1). 

 
IV. SESIONES TEMÁTICAS 

 
19. Característica.- Las Sesiones Temáticas del III Congreso Colombiano de Filosofía están 

constituidas por una o más sesiones de presentación y discusión de ponencias breves 
clasificables dentro de un mismo campo temático.  
 

20. Programación.-  Las Sesiones Temáticas se desarrollarán en sesiones vespertinas que 
tendrán lugar todos los días del Congreso de 2:30 a 6:00 p.m. (excepción hecha de una 
sesión más breve, de 2:30 a 4:00 p.m., el último día del Congreso).  Las ponencias que las 
integran serán distribuidas en sesiones de tres participantes. Cada ponente dispondrá de 20 
minutos para su exposición y de 10 minutos para la discusión con el público. La lista de los 
temas y de las sesiones se hará pública por parte del Comité Ejecutivo con base en las 
ponencias seleccionadas.  
 

21. Inscripción.- 
a) Inscripción de Sesiones Temáticas.- Pueden presentar solicitudes de inclusión de 

Sesiones Temáticas en el programa del III CCF los miembros de la SCF. Las 
solicitudes se realizan mediante inscripción que debe incluir una breve exposición 
sobre la temática que se sugiere abordar en ella (máximo 250 palabras) y el 
nombre e institución a la que pertenece el solicitante. Las solicitudes 
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(inscripciones) para la conformación de Sesiones Temáticas se recibirán del 18 de 
enero al 16 de abril de 2010. 
El Comité Científico podrá programar Sesiones Temáticas adicionales a las 
propuestas por miembros de la SCF y aprobadas por él, en caso de que se 
inscriban y aprueben ponencias que no encuentren cabida en ninguna de aquellas. 
Asimismo podrá cancelar Sesiones Temáticas aprobadas en caso de que ellas no 
cuenten finalmente con un número suficiente de ponencias aprobadas. 

b) Inscripción de Ponencias.- Quien desee participar en el III CCF como Ponente en 
una de sus Sesiones Temáticas deberá llenar en forma correspondiente el 
Formulario Único de Inscripción de Participantes. Al momento de hacer la 
inscripción, deberán incluir un resumen de su ponencia con una extensión no 
mayor de 250 palabras. Las inscripciones de Ponentes/Ponencias para las Sesiones 
Temáticas se recibirán del 1 de mayo al 11 de junio de 2010.  
 

22. Aprobación de Sesiones Temáticas y Ponencias.- La evaluación de las propuestas de 
Sesiones y ponencias será realizada por el Comité Científico, el cual responderá por 
intermedio del Comité Ejecutivo del III Congreso sobre la aceptación (o no aceptación) de 
las mismas, así como sobre las mesas a las quedan asignadas las ponencias aceptadas. La 
evaluación se llevará a cabo como arbitraje ciego y la decisión le será comunicada 
directamente al proponente.  

 
23. Coordinación.-  Cada Sesión Temática tendrá un Coordinador. 

a) Calidades.- El Coordinador de Sesión Temática adquirirá formalmente dicha calidad 
tras haber cursado debidamente la inscripción y aprobación (ante y por el Comité 
Científico) de la Sesión Temática cuya organización le será encomendada. Para el 
caso de aquellas Mesas Temáticas directamente programadas por el Comité 
Científico, éste podrá delegar ad hoc la función de Coordinador en miembros 
escogidos de la SCF que a su solicitud le expresen aceptación formal en este 
sentido.  

b) Obligaciones.- Son obligaciones de los Coordinadores de Sesiones Temáticas:  
i. Asumir, con estricto cumplimiento de los tiempos, el papel de moderador 

en la Sesión a su cargo.  
ii. Asesorar al Comité Científico (si éste así lo requiere) en el estudio y 

aprobación de las ponencias que componen la sesión a su cargo.  
iii. Compilar y editar las ponencias de su Sesión Temática para ulterior 

remisión al Comité Científico.  El Coordinador se compromete a remitir una 
versión electrónica definitiva del texto publicable de las ponencias de su 
Sesión Temática a la mayor brevedad o, en todo caso, a más tardar, el día 
26 de noviembre de 2010. Las pruebas editoriales pasarán por una revisión 
y aprobación del Comité Científico antes de ser impresas y publicadas. 

 
24. Ponentes.- Pueden ser ponentes en las Sesiones Temáticas (Ponentes) tanto aquellos 

miembros de la SCF que hayan cursado debidamente la inscripción y aprobación de su 
ponencia como los demás interesados en participar en el Congreso que como requisito de 
inscripción y aprobación certifiquen la condición de ser docentes o investigadores en 
Filosofía o estudiantes activos de un programa de postgrado.  
 

25. Resúmenes y textos.- Los ponentes deben enviar un resumen de su ponencia en el 
momento de realizar la inscripción de la misma (1 de mayo a 11 de junio), con una 
extensión no mayor de 250 palabras. Los Ponentes deberán enviar el texto completo de su 
ponencia cumpliendo para ello con las normas básicas para la entrega de originales que 
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aparecen al final de esta convocatoria (Anexo 1). La fecha límite para recepción de los 
textos definitivos es el 30 de septiembre de 2010.   

 
V. PRESENTACIÓN DE PUBLICACIONES 

 
26. Característica.- Las Presentaciones de Publicaciones son eventos de 45 minutos  destinados 

a la presentación de un libro, una serie, una publicación periódica (v.gr. revista) o un 
proyecto editorial de envergadura y extensión (bien sea en edición impresa, digital o en 
red). Las publicaciones presentadas deben ser recientes o inminentes. Las seriadas o 
periódicas deben ser de reciente fecha de iniciación. Los proyectos editoriales deben 
encontrarse ya en marcha.  

 
27. Programación.- Las Presentaciones de Publicaciones se llevarán a cabo en forma 

simultánea con las Sesiones Temáticas, esto es, en las tardes de los tres primeros días del 
Congreso. Según el número de Presentaciones aprobadas, podrán programarse 
simultáneamente entre sí o excepcionalmente en las mañanas. Cada Presentación tendrá 
una duración de 45 minutos.  

 
28. Inscripción.- Los autores, editores o demás interesados en organizar una Presentación 

podrán solicitar su inclusión el programa del Congreso llenando debidamente el formulario 
de inscripción correspondiente. No se programarán más de dos sesiones de presentación 
referidas a diferentes publicaciones o proyectos editoriales de un mismo autor/editor. La 
inscripción de Presentaciones se inicia el 19 de abril y se cierra el 18 de junio de 2010.  

 
29. Evaluación y aprobación Las solicitudes de Presentación serán evaluadas por el Comité 

Científico, el cual responderá oportunamente por intermedio del Comité Ejecutivo sobre su 
aceptación e inclusión en el programa del Congreso. 
 

30. Coordinación.- 
 

a) Calidades.- Quien haya inscrito y aprobado la inclusión de una Presentación en el 
programa del Congreso asume ante sus organizadores la condición de 
Coordinador de la misma.  

b) Obligaciones.- Son obligaciones de los Coordinadores de Presentaciones: 
i.  Hacer a nombre de la SCF las invitaciones del caso (v.gr. a autores y/o 

demás presentadores) y distribuirán entre ellos el tiempo disponible (45 
minutos).  

ii. Recordar a los (demás) Presentadores tanto el requisito de la inscripción 
personal en el Congreso como el envío oportuno del texto de su 
Presentación.  

iii. Informarán a la Coordinación General del Congreso sobre cualquier cambio 
ulterior en los datos originalmente suministrados en el Formulario de 
Inscripción.  

iv. El Coordinador se hará responsable de la edición de los textos que 
conforman el evento a su cargo, siguiendo para ello las directrices básicas 
que la Junta Directiva emitirá por escrito sobre la publicación de las 
Memorias del Congreso. 

 
31. Presentador.- En las Presentaciones de Publicaciones se participa como ponente 

(Presentador) sólo por invitación de los respectivos Coordinadores. 
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32. Texto.- Los Presentadores de Publicaciones enviarán el texto de su presentación a más 
tardar el 30 de septiembre de 2010. Para facilitar su edición electrónica, los textos deberán 
enviarse con una extensión aproximada de 5 páginas y cumpliendo las demás normas 
básicas para la entrega de originales que aparecen al final de este Reglamento. 

 
VI. DERECHOS DE INSCRIPCION 

 
33. Los derechos de inscripción para participar en el III Congreso Colombiano de Filosofía, en 

las distintas modalidades, son los siguientes:  
 

a) Ponentes: $200.000 
b) Asistentes: $200.00 
c) Asistentes que acrediten su condición de estudiantes: $60.000 (70% de descuento) 
d) Grupos de más de cinco asistentes que acrediten su condición de estudiantes: 

$30.000 por estudiante (85% de descuento) 
e) Miembros de la Sociedad Colombiana de Filosofía (al día en sus anualidades): 

ninguno. 
f) Plenaristas y ponentes internacionales invitados: ninguno 

 
Se ofrecerá un descuento del 25% por inscripción oportuna si ésta se realiza a más tardar el 
31 de agosto de 2010. Los descuentos no son acumulables. 

El pago de la inscripción al III Congreso Colombiano de Filosofía debe hacerse en 
cualquier sucursal de Davivienda a la cuenta de la Sociedad Colombiana de Filosofía 
# 0099-0018-7791. 

 

 
 
Germán A. Meléndez      Jean Paul Margot 
Coordinador General      Presidente del Comité Ejecutivo 
III Congreso Colombiano de Filosofía     III Congreso Colombiano de Filosofía 
 
Bogotá/Cali, agosto 31 de 2009 
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ANEXO 1 

NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE ORIGINALES 
EN LAS MEMORIAS DEL III CONGRESO COLOMBIANO DE FILOSOFÍA 

 

En la Memorias del III Congreso Colombiano de Filosofía se publicarán (i) trabajos inéditos en 
castellano que (ii) se sometan exitosamente a un proceso de arbitraje que se realizará 
inmediatamente después de concluido el Congreso y (iii) cumplan con las normas básicas para 
publicación de originales enunciadas a continuación en este documento. 

Los textos deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 • Estar escritos en formato Word, en letra Times New Roman tamaño 12, a doble espacio, 
paginado y en papel tamaño carta.      

 • Tener márgenes de 2,5 X 2,5 X 2,5 X 2,5 cm.      

 • Tener una extensión de entre 15 y 25 páginas, incluidos los resúmenes y las palabras 
clave (la bibliografía, las fotografías, los mapas, gráficos, ilustraciones y cuadros se cuentan aparte). 
Las notas a pie de página deben estar en Times New Roman 10 y a espacio sencillo. 

 • Incluir los datos de profesión, títulos académicos, lugar de trabajo o estudio actual de 
cada uno de los autores, sus respectivos correos electrónicos y, en caso de que el artículo sea 
resultado de investigación, la información del proyecto del que hace parte (nombre, institución 
financiadora).  

 • La primera vez que se use una sigla o abreviatura, ésta deberá ir entre paréntesis 
después de la fórmula completa; las siguientes veces se usará únicamente la sigla o abreviatura. 

 • Los textos deben adoptar el author-date style del Chicago Manual of Style para presentar 
las citas y referencias. Deben tenerse en cuenta los detalles de puntuación exigidos (coma, punto, 
dos puntos, paréntesis, etc.) y la información requerida. El listado bibliográfico debe incluir las 
referencias que han sido citadas dentro del texto (en una relación 1 a 1), enumeradas y en orden 
alfabético. ES INDISPENSABLE INCLUIR LOS NOMBRES COMPLETOS DE LOS AUTORES Y/O EDITORES 
EN CADA UNA DE LAS REFERENCIAS.  

  

A continuación se presentan los ejemplos que muestran las diferencias entre la forma de citar 
dentro del texto (T) y la forma de citar en la lista bibliográfica (B).   

Libro de un solo autor: T: (Abello 2003) B: Abello, Ignacio. 2003. Violencias y culturas. 
Bogotá: Universidad de los Andes-Alfaomega Colombiana. 

Libro de dos o tres autores: T: (Drennan, Herrera y Uribe 1989, 27) B: Drennan, Robert, 
Luisa Fernanda Herrera y Carlos Alberto Uribe. 1989. Cacicazgos prehispánicos del Valle de 
la Plata. El contexto medioambiental de la ocupación humana. Tomo 1. Bogotá: 
Universidad de Pittsburgh-Universidad de los Andes. 

Cuatro o más autores: T: (Laumann et al. 1994) B: Laumann, Edward, John Gagnon, Robert 
Michael y Stuart Michaels. 1994. The Social Organization of Sexuality: Sexual Practices in 
the United States. Chicago: University of Chicago Press.   

Capítulo de libro:  T: (Saldarriaga 2004, 32-33) B: Saldarriaga, Lina María. 2004. Aprendizaje 
cooperativo. En Competencias ciudadanas: de los estándares al aula. Una propuesta 
integral para todas las áreas académicas, eds. Enrique Chaux, Juanita Lleras y Ana María 
Velásquez, 102-135. Bogotá: Ministerio de Educación Nacional-Universidad de los Andes.   
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Artículo de revista:  T: (Aguilar 2008) B: Aguilar, Sandra. 2008. Alimentado a la nación: 
género y nutrición en México (1940-1960). Revista de Estudios Sociales 12: 101-108.   

En caso de que la revista tenga volumen y número, se citará de la siguiente manera:   

Apellido, Nombre. Año. Título. Nombre de la revista volumen, No. #: Páginas. Por ejemplo: 
Guttman, Allen. 2003. Sport, Politics and the Engaged Historian. Journal of Contemporary 
History, 38, No. 3: 363-375.   

Documentos recuperados de internet:  T: (Londoño 2005, 70) B: Londoño, Luz María. 2005. 
La corporalidad de las guerreras: una mirada sobre las mujeres combatientes desde el 
cuerpo y el lenguaje. Revista de Estudios Sociales 21: 67-74, http://res.uniandes.edu.co 
(Recuperado el 31 de agosto, 2005).   

Artículo de prensa: T: (Martin 2002) B: Martin, Steve. 2002. Sports-interview Shocker. New 
Yorker, May 6.   

T: (Arango 2008) B: Arango, Rodolfo. 2008. Oposición inmadura. El Espectador, 6 de 
agosto.   

Reseña de libro: T: (Duque 2008) B: Duque, Juliana. 2008. Reseña del libro Alimentación, 
género y pobreza en los Andes ecuatorianos, de Mary Weismantel. Revista de Estudios 
Sociales 29: 177-178.   

Tesis o disertación: T: (Amundin 1991, 22-29) B: Amundin, Mats. 1991. Click Repetition 
Rate Patterns in Communicative Sounds from the Harbour Porpoise, Phocoena phocoena. 
Disertación doctoral, Universidad de Estocolmo.   

Ponencias: T: (Doyle 2002)  B: Doyle, Brian. 2002. Howling Like Dogs: Metaphorical 
Language in Psalm 59. Ponencia presentada en el Annual International Meeting for the 
Society of Biblical Literature, Junio 19-22, en Berlin, Alemania.   

Nota: En ningún caso se utiliza ni Ibid. o ibidem, ni op. cit.   

 

La SCF agradece a la Revista de Estudios Sociales de la Universidad de los Andes el permiso para utilizar sus normas de 
publicación como base para la enunciación de las presentes. Las divergencias respecto de aquellas son responsabilidad de 

la Coordinación Editorial General de las Memorias del III 
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ANEXO 2 

PROGRAMA GENERAL  
 
 

PROGRAMA GENERAL 
 

HORARIO LUNES 18 MARTES 19 MIÉRCOLES 20 JUEVES 21 VIERNES 22

8:00 - 9:00 Inscripciones

Simposios Simposios Simposios Simposios

Simposios Simposios Simposios Simposios

12:30 - 2:30

Sesiones temáticas Sesiones temáticas Sesiones temáticas

CAFÉ 4:30 - 5:00

6:00 - 6:30

Instalación III CCF - 

Plenaria inaugural
Plenaria 1 Plenaria 2

Cóctel de Apertura 

LAS PRESENTACIONES DE PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN A LAS MISMAS HORAS DE LAS SESIONES TEMÁTICAS

III CONGRESO COLOMBIANO DE FILOSOFÍA 

9:00 - 12:30

2:30 - 4:30   

Asamblea General 

SCF

PROGRAMA GENERAL
Universidad del Valle - 19 al 22 de octubre de 2010

SIMPOSIOS 9:00 - 10:30/11:00 - 12:00

PAUSA CAFÉ 10:30 - 11:00

RECESO ALMUERZO 12:30 - 2:30

Cóctel de Clausura

2:30 - 6:00 Inscripciones

PAUSA  6:00 - 6:30

Sesiones temáticas

SESIONES TEMÁTICAS 2:30 - 4:00/4:30 - 6:00

6:30 - 8:00

SESIONES PLENARIAS 6:30 - 8:00

5:00 - 6:30                                     

Plenaria de 

clausura

PAUSA CAFÉ 4:00 - 4:30

Sesiones temáticas Sesiones temáticas
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ANEXO  3 

FECHAS DE INSCRIPCIONES Y DE ENVÍO DE RESÚMENES Y TEXTOS 
 

III CONGRESO COLOMBIANO DE FILOSOFÍA 
Universidad del Valle, 19 al 22 de octubre de 2010 

FECHAS IMPORTANTES 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE 

PARTICIPANTES 
(Miembros de la SCF al día en sus anualidades no pagan derechos de inscripción) 

PONENTES Del 1 al 30 de septiembre de 2010 

ASISTENTES 
Del 2 al 31 de agosto de 2010 

(descuento 25% en el valor de los 
derechos de inscripción) 

Del  1 de septiembre  
al 19 de octubre de 2010 

(sin descuento en valor de la inscripción) 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE 

EVENTOS 

TIPO DE EVENTO DE HASTA 

SIMPOSIOS 
1 de septiembre 

2009 
29 de enero 

2010 

SESIONES TEMÁTICAS 
18 de enero 

2010 
16 de abril 

2010 

PRESENTACIÓN DE 
PUBLICACIONES 

19 de abril 
2010 

18 de junio 
2010 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE 

PONENCIAS 
PARA SESIONES TEMÁTICAS 

INSCRIPCIÓN DE PONENCIAS 

DE HASTA 
1 de mayo 

2010 
11 de junio 

2010 

FECHAS DE ENVÍO DE 

RESÚMENES Y TEXTOS DE PONENCIAS 

TIPO DE PONENTE 
ENVÍO DE RESÚMENES ENVÍO DE TEXTOS DE LAS PONENCIAS 

DE HASTA DE HASTA 

PLENARISTAS 
(PLENARIAS) 

15 de julio 
2010 

31 de julio 
2010 

1 de agosto 
2010 

31 de agosto 2010 

CONFERENCISTAS 
(SIMPOSIOS) 

15 de julio 
2010 

31 de julio 
2010 

1 de agosto 
2010 

31 de agosto 2010 

PONENTES 
(SESIONES TEMÁTICAS) 

Del 1 de mayo al 11 de junio de 2010 
(junto con la inscripción de ponencias) 

1 de septiembre 
2010 

30 de septiembre 
2010 

PRESENTADORES 
(PRESENTACIONES) 

NO APLICA 
1 de septiembre 

2010 
30 de septiembre 

2010 

FECHA DE ENVÍO DE  

TEXTOS DEFINITIVOS PARA PUBLICACIÓN 

TODOS LOS PONENTES 14 de enero de 2011 


